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UONOÍABLE CONCEJO DELIRAUE DE LANU  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D  Y,-" ILZ_A 	1 3 
ArLíeulo-12:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a tranferir con 

carácter de donación a favor del Centro de Jubilados. y 
Pensionados "Villa Otamendi' el inmueble ubicado en la 
callo Burelas NQ 2031 entre Gral. Acha r Gral. Madariaga 
de Lancis Este, identificado con la nomenclatura 
catastral Circ. II, Sección B, Manzana 35, Parcela 3 
inscripto en el Registro de la Propiedad bajo el NQ 
41328 del folio 1561 del arto 1935 

ArLícuio-22:--El inmueble que se autoriza su donación por el Artículo 
12, será destinado exclusivamente a las actividades 
normales de la Institución Beneficiada. 
El inmueble que se autoriza a otorgar en donación por el 
Articulo 12, tendrá como cargo y condición la 
utilización exclusiva para los destinos que establece el 
Estatuto fundacional de la Institución'beneficiada, 
pudiendo retrotraerse el dominio a favor de la 
Municipalidad en caso de incumplimiento del objeto 
determinado. 

ArLículu-32:-Auorízaee al señor Intendente Municipal a suscribir la 
escritura traslativa de dominio, en base al título que 
se encuentra agregado a fojas 17 a36 dl Expediente NO-
379133/77, 

Q
379133/77, la cual será otorgada por el notario que 
designe la Secretaría de Gobierno, siendo los gastos y 
honorarios que se originen a cargo del donatario,! 
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Corre6p. Expte. D-00593/95.--  H.C.D. 

ArL.1eu1u-4: -Coluuxliciuebe, etc . — 

SALA DE SESIONES. Lanúe, 20 de dicienbre de 1995.- 
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